
 Naciones Unidas  E/RES/2012/15 

 

Consejo Económico y Social Distr. general 
17 de agosto de 2012 

Período de sesiones sustantivo de 2012 
Tema 14 c) del programa 

 

12-42040 

*1242040* 

Se ruega reciclar � 

Resolución aprobada por el Consejo Económico y Social 

[por recomendación de la Comisión de Prevención del Delito 
y Justicia Penal (E/2012/30 y Corrs.1 y 2)] 

2012/15. Principios y directrices de las Naciones Unidas  
sobre el acceso a la asistencia jurídica en los  
sistemas de justicia penal 

 El Consejo Económico y Social 

 Recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Declaración Universal de Derechos Humanos1, en que se 
consagran los principios fundamentales de igualdad ante la ley y la presunción 
de inocencia, así como el derecho a ser oído públicamente y con justicia por un 
tribunal independiente e imparcial, junto con todas las garantías necesarias 
para la defensa de toda persona acusada de un delito, otras garantías mínimas y 
el derecho a ser juzgado sin dilaciones indebidas, 

 Recordando también el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos2, en particular su artículo 14, en el que se afirma que toda persona 
acusada de un delito tendrá derecho a hallarse presente en el proceso y a 
defenderse personalmente o ser asistida por un defensor de su elección o que 
se le nombre siempre que lo exija el interés de la justicia, a ser oída 
públicamente y con las debidas garantías ante un tribunal competente, 
independiente e imparcial establecido por la ley,  

 Teniendo presentes las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos3, aprobadas por el Consejo Económico y Social en su resolución 
663 C (XXIV), de 31 de julio de 1957, y ampliadas por el Consejo en su 
resolución 2076 (LXII), de 13 de mayo de 1977, conforme a las cuales toda 

_______________ 
1 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
2 Véase la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
3 Derechos humanos: Recopilación de instrumentos internacionales, Volumen I (Primera parte), Instrumentos 
de carácter universal [publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.02.XIV.4 (Vol. I, Parte 1)], 
secc. J, núm. 34. 
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persona detenida que no haya sido juzgada estará autorizada, con miras a su 
defensa, a recibir visitas de su abogado,  

 Teniendo presente también el Conjunto de Principios para la protección 
de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión4, en 
particular el principio 11, en que se establece que toda persona detenida tiene 
el derecho de defenderse por sí misma o ser asistida por un abogado según 
prescriba la ley, 

 Teniendo presentes además los Principios Básicos sobre la Función de 
los Abogados5, en particular el principio6, en el que se establece que todas las 
personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán derecho, siempre que el 
interés de la justicia así lo demande, a que se les asignen abogados con la 
experiencia y competencia que requiera el tipo de delito de que se trate a fin de 
que les presten asistencia jurídica eficaz y gratuita, si carecen de medios 
suficientes para pagar sus servicios, 

 Recordando la Declaración de Bangkok sobre Sinergias y respuestas: 
alianzas estratégicas en materia de prevención del delito y justicia penal6, 
especialmente su párrafo 18, en el que se exhorta a los Estados Miembros a 
que adopten medidas, de conformidad con su legislación interna, para 
promover el acceso a la justicia, considerar la posibilidad de facilitar asistencia 
jurídica a las personas que la necesiten y habilitar a esas personas para que 
hagan valer plenamente sus derechos en el sistema de justicia penal, 

 Recordando también la Declaración de Salvador sobre estrategias 
amplias ante problemas globales: los sistemas de prevención del delito y 
justicia penal y su desarrollo en un mundo en evolución7, especialmente su 
párrafo 52, en el que se recomienda a los Estados Miembros que procuren 
limitar, cuando corresponda, el recurso a la prisión preventiva y que 
promuevan un mayor acceso a mecanismos de administración de justicia y de 
asistencia letrada, 

 Recordando además la resolución 2007/24 del Consejo Económico y 
Social, de 26 de julio de 2007, sobre la cooperación internacional para mejorar 
el acceso a la asistencia judicial en los sistemas de justicia penal, 
particularmente en África,  

 Reconociendo que la asistencia jurídica es un elemento esencial de un 
sistema de justicia penal justo, humano y eficiente basado en el estado de 
derecho, y que es el fundamento para el disfrute de otros derechos, en 
particular el derecho a un juicio justo, como la condición previa para el 
ejercicio de esos derechos, así como una salvaguardia importante que asegura 
la equidad fundamental y la confianza pública en el proceso de justicia penal, 

 Reconociendo también que los Estados Miembros pueden aplicar los 
Principios y directrices de las Naciones Unidas sobre el acceso a la asistencia 
jurídica en los sistemas de justicia penal, que figuran en el anexo de la 

_______________ 
4 Resolución 43/173 de la Asamblea General, anexo. 
5 Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
La Habana, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990: informe preparado por la Secretaría (publicación de 
las Naciones Unidas, núm. de venta S.91.IV.2), cap. I, secc. B.3, anexo. 
6 Resolución 60/177 de la Asamblea General, anexo. 
7 Resolución 65/230 de la Asamblea General, anexo. 
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presente resolución, teniendo en cuenta la gran variedad de los sistemas 
jurídicos y situaciones socioeconómicas existentes en el mundo, 

 1. Observa con aprecio la labor realizada por el grupo 
intergubernamental de expertos de composición abierta sobre el 
fortalecimiento del acceso a la asistencia judicial en los sistemas de justicia 
penal en su reunión celebrada en Viena del 16 al 18 de noviembre de 2011 a 
fin de elaborar un conjunto de principios y directrices sobre el acceso a la 
asistencia jurídica en los sistemas de justicia penal; 

 2. Aprueba los Principios y directrices de las Naciones Unidas sobre 
el acceso a la asistencia jurídica en los sistemas de justicia penal, que figuran 
en el anexo de la presente resolución, como marco útil para orientar a los 
Estados Miembros sobre los principios en que se ha de asentar un sistema de 
asistencia jurídica en materia de justicia penal, teniendo en cuenta el contenido 
de la presente resolución y que todos los elementos que figuran en el anexo se 
aplicarán en conformidad con la legislación nacional; 

 3. Invita a los Estados Miembros a que, en conformidad con su 
legislación nacional, adopten y fortalezcan medidas para asegurar que se preste 
asistencia jurídica eficaz, en consonancia con el espíritu de los Principios y 
directrices, teniendo en cuenta la diversidad de los sistemas de justicia penal 
de los diferentes países y regiones de todo el mundo y el hecho de que esa 
asistencia se desarrolla atendiendo al equilibrio global del sistema de justicia 
penal, así como a las circunstancias de los países y regiones;  

 4. Alienta a los Estados Miembros a que, cuando proceda, consideren 
la posibilidad de prestar asistencia jurídica y de proporcionarla en la mayor 
medida posible; 

 5. Alienta también a los Estados Miembros a que se basen en los 
Principios y directrices, según proceda, y en conformidad con el derecho 
nacional, cuando emprendan iniciativas y adopten medidas a nivel nacional 
para mejorar el acceso a la asistencia jurídica en los sistemas de justicia penal; 

 6. Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito que, a reserva de la disponibilidad de recursos extrapresupuestarios, 
siga prestando servicios de asesoramiento y asistencia técnica a los Estados 
Miembros que lo soliciten en la esfera de la reforma de la justicia penal, 
incluidas la justicia restaurativa, las alternativas al encarcelamiento y la 
elaboración de planes integrados de prestación de asistencia jurídica;  

 7. Solicita también a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que, a reserva de la disponibilidad de recursos 
extrapresupuestarios, dé amplia difusión a los Principios y directrices, 
especialmente preparando instrumentos pertinentes tales como manuales y 
guías de capacitación; 

 8. Invita a los Estados Miembros y otros donantes a que aporten 
recursos extrapresupuestarios para los fines descritos supra, de conformidad 
con las reglas y procedimientos de las Naciones Unidas;  

 9. Solicita al Secretario General que informe a la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal, en su 23º período de sesiones, sobre la 
aplicación de la presente resolución. 



E/RES/2012/15 

4 

Anexo 

Principios y directrices de las Naciones Unidas sobre el acceso a la 
asistencia jurídica en los sistemas de justicia penal 

 

[Para el texto, véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
2012, Suplemento núm. 10 (E/2012/30 y Corr. 1 y 2), cap. I, secc. A, proyecto 
de resolución III; el texto será publicado en su totalidad en la etapa del examen 
por la Asamblea General.] 

46ª sesión plenaria 
26 de julio de 2012 

 


